
Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Proceso: VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE LEASING 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00106-00 

Demandante: CARLOS ENRIQUE MARTINEZ SERRANO 

C.C.13.641.332 

Demandado: MERCADERIA SAS NIT 900.882.422-3  

 

Promotor WILLIAM PARRA DURAN C.C.19.319.882 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por 

CARLOS ENRIQUE MARTINEZ SERRANO contra MERCADERIA SAS; 
realizado el correspondiente estudio. 

 
Se observa que dentro de la Demanda se identifica como parte demandada a la 

Sociedad MERCADERIA S A S, debidamente representada por el señor GERMAN DARÍO 
RESTREPO. La parte demandada realizó ante la Superintendencia de sociedades la 
solicitud de reorganización empresarial previsto en la Ley 1116 de 2006, trámite que, 
siendo admitido mediante auto No 202201-013943 del 18 de enero de 2022, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal de Mercadería S.A.S. 

 
En virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 400-000668 del 18 de enero de 
2022, inscrito en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, el día 26 de enero de 2022 
bajo el No. 00005959 del libro XIX, se nombró promotor dentro del trámite de 
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia al Doctor WILLIAM PARRA 
DURAN, identificado con la C.C.  No    19.319.882, con dirección física en la Carrera 7 
No. 32-93, Piso 6, Celular No 3009120490, con correo electrónico: 
invercionjb2022@hotmail.com 

 
En consecuencia, la providencia que admita la reforma de la demanda se deberá notificar 
al PROMOTOR. Por lo que se ordena la vinculación de este al extremo pasivo 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 89, 368, s.s.  del C. 
G. del P; razón por la cual se librará el correspondiente auto admisorio; Así 
pues, el despacho,  
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL RESTITUCION INMUEBLE 
LEASING, radicada bajo el Nº 544053103001-2022-00106-00 adelantada por 

CARLOS ENRIQUE MARTINEZ SERRANO contra MERCADERIA SAS. 
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Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

SEGUNDO: Vincular al extremo pasivo al Doctor WILLIAM PARRA DURAN, en su 

condición de promotor de la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva.  
TERCERO:  Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte actora, fin 
de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C.G.P, so pena de estar incurso en 
tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación incluya el correo 
institucional de este despacho, ( jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)     
  
 CUARTO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días para que la conteste.   
  
QUINTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibidem.  
  
SEXTO: Reconocer personería al Doctor JESUS MARIA GONZALEZ QUINTERO.  
Como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del memorial poder 
conferido, Asimismo tener como dependientes a ANDREA PAOLA SARMIENTO JAIMES, 
tal y como fueran facultada. 
 

  
 
NOTIFÍQUESE  

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
German 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co

